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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 JUEVES 13 DE MAYO DE 2021 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

Para largo, el abasto regular de medicinas 
Aunque el gobierno fija para 2022 la operación del sistema de distribución, expertos 
dicen que no hay condiciones y persistirá el desabasto de fármacos 

 

 
Registra inversión peor caída en 25 años 
Retrocede 19% tan solo en 2020 

 

 

Tensión entre México y EU por temas laborales 
Gobiernos. Ambos ven violaciones contra trabajadores 
 

 

Se crearon 44,774 empleos formales en abril; aún debajo de nivel 
precovid 
De enero a abril, plazas generadas suman 296,751 
 

 
Se utilizó a Pemex para enriquecer a empresas privadas 
AMLO: “se rescata al sector energético del desastre heredado” 
 

 
Sheinbaum, Mancera y Ebrard, entre fuego cruzado por Línea 12 
Partidos. Morena pide en la Permanente el desafuero del Senador y PT lo denuncia 
ante fiscalía; la oposición llama al canciller y a la jefa de Gobierno a dejar cargos 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

“Castigo a todos los que compren votos” 
López Obrador pide trato parejo 

 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Van por desafuero a Mancera por L-12 
A pesar de que Monreal pidió retirar la propuesta, para “evitar linchamientos”, el 
Partido del Trabajo la mantuvo; acusa de negligencia al exjefe de gobierno 

 

La Razón 
EU reclama abuso laboral de GM aquí; México le revira por trato a 
agricultores 
Primeras denuncias en mecanismo de T-MEC 
 

 
Revira México a Joe Biden por el T-MEC 
Denuncia violaciones laborales en agro 
 

 
Conflicto Cananea 
Luisa María Alcalde, secretaria del Trabajo y Prevención Social, explicó avances en 
conflicto entre trabajadores y la empresa en la mina de Cananea y la huelga en 
Taxco, Guerrero 
 

 

Agarrón 
Ex director del metro Jorge Gaviño, reta a debate a Marcelo Ebrard y a Claudia 
Sheinbaum sobre la L12; lamenta jefa de Gobierno uso político del accidente 

 

 

Emplaza Diego a AMLO a careo en La Mañanera 
Tras acusarlo de estar en grupo contra su gobierno y ser financiado por EU 
 

   
Se recupera 0.2% empleo en abril 
Mes más bajo 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

Se promovió la rebelión de médicos y enfermeras con fines políticos: 
AMLO (La Jornada, Fabiola Martínez y Roberto Garduño, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que la pandemia ha sido utilizada 
con fines políticos y electorales, incluso para promover rebeliones del personal de salud. 
No sólo en México, sino en el mundo, se utilizó el dolor humano con fines políticos y 
electorales, (con) mucho amarillismo, mucha desinformación y muchas acusaciones a 
la autoridad, incluso promoción para que los médicos y las enfermeras se rebelaran en 
plena pandemia, aseveró. 
En la apertura de la conferencia de prensa matutina –que ayer se prolongó dos horas 
con 40 minutos– el mandatario entregó los Reconocimientos al Mérito en Enfermería 
2021. 
Aseguró que los integrantes de este grupo de profesionales son héroes y heroínas que 
han asumido una actitud humanista y solidaria, en especial el año pasado, al inicio de 
la pandemia, cuando trabajaron sin protección adecuada en áreas a las que nadie quería 
entrar, sin conocimiento de cómo enfrentar al virus fatal, corriendo todos los riesgos. 
Por eso les agradeció también que “no escucharon el canto de las sirenas y se dedicaron 
a cumplir con su misión humanitaria. No tuvimos un paro, no se politizó la atención a la 
pandemia. Lo mismo ahora con la vacunación, cerró filas todo el personal del sector 
salud. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/13/politica/013n1pol) 
 

Sin importar quién la realiza, la compra del voto es ilegal: AMLO (La Jornada, 

Roberto Garduño y Fabiola Martínez, p. web). 
Hay que denunciar todos los casos de compra del voto, sean del partido que sea, porque 
es ilegal de manera directa o simulada, puntualizó el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. En Palacio Nacional atajó cuando se le cuestionó si pagar pensión a los 
adultos mayores es similar a la compra de voto: No, no, no somos iguales; ¡no te vayas 
tan rápido! Cada quien tiene su programa, yo nunca he entregado despensas, tarjetas, 
ni he comprado votos. 
En la conferencia de prensa de ayer en el Salón Tesorería se tocaron diversos temas. 
En todos hubo dos puntos convergentes: el ataque a la corrupción y la existencia de una 
red de componendas. Así, el tabasqueño solicitó respuesta formal a Estados Unidos por 
el financiamiento a México Unido Contra la Delincuencia, de Claudio X. González, desde 
donde se desprenden recursos para otra organización, Artículo 19. 
¿Cuánto reciben?, –preguntó y una vez que escuchó a sus ayudantes repuso: 2 millones 
500 mil dólares de la embajada de Estados Unidos. Ya mandamos una nota diplomática 
y queremos respuesta formal del gobierno de Estados Unidos, porque no deben los 
gobiernos extranjeros meterse en los asuntos internos de otro país, eso es injerencismo; 
además, entregar dinero para actividades políticas y electorales es delito. 
Entonces se le cuestionó si estaría dispuesto a firmar un documento comprometiéndose 
a no extender su mandato y el Presidente replicó con un matiz de ironía: “No, no habrá 
relección, no habrá relección, si eso es también lo que les preocupa. Me quedan todavía 
seis años porque… formalmente me quedan tres, pero como trabajo al doble son seis, 
o sea, vamos a seguir transformando al país”. 
Estaba en el aire la pregunta de si firmaría un compromiso y replicó: es mi palabra y los 
compromisos se cumplen. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/13/politica/003n1pol) 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/13/politica/013n1pol
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En trabajo agrícola, EU está incumpliendo el T-MEC: SRE (El Economista, 

Roberto Morales, p. web). 
En Estados Unidos hay incumplimientos a disposiciones relacionadas con trabajadores 
agrícolas mexicanos en el marco del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC), indicó el gobierno de México a su contraparte estadounidense, a través de 
una misiva. 
El embajador Esteban Moctezuma envió una carta al secretario del Trabajo de Estados 
Unidos, Martin J. Walsh, en la que especifica que esas acciones violan el Artículo 23.12 
del T-MEC. 
Según ese artículo, las partes reconocen la importancia de la cooperación como 
mecanismo para la implementación efectiva del Capítulo Laboral, para mejorar las 
oportunidades a fin de perfeccionar las normas laborales y para seguir avanzando en 
los compromisos comunes respecto a asuntos laborales, incluyendo los principios y 
derechos establecidos en la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) sobre los Derechos en el Trabajo. 
“Factores como el desconocimiento, el miedo y el abuso de parte de algunos 
empleadores impiden que los trabajadores migrantes puedan ejercer plenamente sus 
derechos laborales en algunas industrias y estados”, dice Moctezuma en la carta. 
Moctezuma transmitió los comentarios e inquietudes que México ha detectado con 
respecto a la falta de aplicación de leyes laborales. 
Entre los incumplimientos, el gobierno mexicano expuso la falta de pago de salario y el 
tiempo extraordinario correspondiente; la exclusión de los jornaleros del pago de tiempo 
extra, de salario mínimo en supuestos específicos y del derecho a organizarse y 
negociar colectivamente. 
También mencionó el incumplimiento de los empleadores de los protocolos de 
descansos e instalaciones para trabajadores del campo; la falta de regulación federal 
respecto al estrés por calor en la industria agrícola; disparidad salarial entre los 
trabajadores de las empacadoras y los trabajadores de las plantas de procesamiento de 
proteína. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-pide-a-Estados-Unidos-que-
garantice-derechos-de-trabajadores-migrantes-del-sector-agricola-20210512-
0113.html) 
 

Son necesarias reformas para mejorar combate al lavado: UIF (El Economista, 

Fernando Gutiérrez, p. web). 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda indicó que el 
avance que ha tenido el país en materia de fortalecimiento al marco legal contra el 
lavado de dinero y financiamiento al terrorismo en los últimos años no es suficiente para 
tener mejores resultados en la materia, por lo que pidió, una vez más, acelerar las 
reformas propuestas atoradas en el Congreso para fortalecer la lucha y cumplir con la 
mayoría de los estándares internacionales en la materia. 
Santiago Nieto Castillo, titular de la UIF, participó en el Parlamento Abierto respecto a 
la propuesta de reforma a la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, o ley antilavado. Al respecto 
argumentó que con los cambios a este marco normativo se tendrían más controles sobre 
las operaciones de fideicomisos, así como de sindicatos, partidos políticos y aquellas 
que se dan en el futbol mexicano. 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-pide-a-Estados-Unidos-que-garantice-derechos-de-trabajadores-migrantes-del-sector-agricola-20210512-0113.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-pide-a-Estados-Unidos-que-garantice-derechos-de-trabajadores-migrantes-del-sector-agricola-20210512-0113.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-pide-a-Estados-Unidos-que-garantice-derechos-de-trabajadores-migrantes-del-sector-agricola-20210512-0113.html
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“Hay que pensar en el cumplimiento de los estándares internacionales, pero para que 
sirvan a México (deben ser) de acuerdo con nuestra problemática”,  argumentó Nieto 
Castillo, quien resaltó que, si bien el sistema financiero se encuentra sólido en materia 
de prevención y detección de lavado de dinero, las principales deficiencias están en las 
actividades vulnerables. 
El funcionario enfatizó que los cambios previstos a la ley antilavado reforzarían la 
vigilancia que se tiene sobre los fideicomisos que actúan a semejanza de una de las 16 
actividades vulnerables previstas en esta normativa mismas que tienen que reportar 
información a la UIF respecto a sus operaciones. 
“Es importante para nosotros el tema de las actividades vulnerables mediante 
fideicomisos. Uno de los temas centrales donde necesitamos ir avanzando tiene que ver 
con los fideicomisos. Parte de los actos de corrupción en OHL, por ejemplo, en el 
sexenio anterior, estuvieron vinculados con la generación de fideicomisos”, destacó 
Nieto Castillo. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Son-necesarias-reformas-para-mejorar-
combate-al-lavado-UIF-20210512-0133.html) 
 

Denuncias en fiscalización no cancelan campañas: INE (El Economista, Jorge 

Monroy, p. web). 
La entrega de tarjetas sin recursos es recurrente por parte de candidatos de partidos, 
no es violatorio de la ley, y esto ya fue validado por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF)  y por ende no amerita la cancelación de candidaturas 
indicaron consejeros electorales. 
Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, indicó que las 
quejas en materia de fiscalización se han multiplicado en las últimas semanas, las 
cuales implican una investigación y las mismas en ningún caso derivan en la cancelación 
de una candidatura ni en la interrupción de una campaña. 
“Es decir, considerando por parte de esas instancias jurisdiccionales, tanto los 
resultados de la fiscalización de las campañas que realizará este Instituto, como los 
resultados de las quejas que hayan desahogado en la materia, por lo cual no es posible 
pretender o suponer que el INE o el Tribunal nos pronunciemos a partir de una queja 
sobre la campaña, durante las campañas electorales. Pero tal pronunciamiento sólo es 
posible hasta que concluya la fiscalización de las campañas, hecho que ocurrirá a más 
tardar el 22 de julio”, manifestó. 
En el marco de la ley 
En el marco de la investigación que anunció la Fiscalía General de la República, a través 
de su Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, en contra del candidato del PRI-
PRD a la gubernatura de Nuevo León, Adrián de la Garza, por la entrega de tarjetas 
rosas, el consejero hizo un pronunciamiento general sobre el tema. 
El consejero del INE, Ciro Murayama recordó que la entrega de tarjetas no es un hecho 
nuevo, ya que en un pasado proceso electoral del Estado de México se entregó la 
llamada tarjeta de salario rosa, hecho que fue analizado por el INE, y el TEPJF  resolvió 
que es válido mientras no contengan recursos. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Denuncias-en-fiscalizacion-no-cancelan-
campanas-INE-20210513-0011.html) 
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Son-necesarias-reformas-para-mejorar-combate-al-lavado-UIF-20210512-0133.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Son-necesarias-reformas-para-mejorar-combate-al-lavado-UIF-20210512-0133.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Denuncias-en-fiscalizacion-no-cancelan-campanas-INE-20210513-0011.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Denuncias-en-fiscalizacion-no-cancelan-campanas-INE-20210513-0011.html
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Encono electoral en el país escala hasta la OEA (El Economista, Maritza Pérez, p. 

web). 
En los últimos días, la contienda electoral para los comicios del 6 de junio ha estado 
marcada por las denuncias de la supuesta compra de votos e intromisión de autoridades 
federales; señalamientos que ya llegaron hasta instancias internacionales. 
Adrián de la Garza Santos, candidato a gobernador de Nuevo León por la coalición del 
PRI y PRD, viajó a Estado Unidos en donde denunció ante la Organización de Estados 
Americanos (OEA) al presidente Andrés Manuel López Obrador, por considerar que ha 
violado y atentado contra las libertades y la democracia en México. 
Al reunirse con Luis Almagro, secretario general de la OEA, el priista expresó que 
durante su visita expuso la grave situación de lo que está pasando en Nuevo León y 
México en materia democrática, además de acusar al mandatario mexicano de violar la 
Carta Democrática Interamericana suscrita en 2001. 
El candidato, que en días pasado fue acusado públicamente por el presidente López 
Obrador de usar tarjetas para comprar votos, estuvo acompañado de Ildefonso Guajardo 
Villarreal, exsecretario de Economía, y asesor económico de Adrián de la Garza. 
Intercambio de acusaciones 
De la Garza no es el único contendiente por un puesto de elección popular que a través 
de tarjetas ha hecho propaganda electoral.  
Ayer, Jorge Álvarez Máynez, secretario Nacional de Acuerdos de Movimiento 
Ciudadano (MC), interpuso denuncias por supuesto fraude electoral ante la fiscalía 
electoral en contra de Ricardo Gallardo, candidato a gobernador del PVEM en San Luis 
Potosí, Carlos Lomelí, aspirante de Morena a presidente municipal de Guadalajara y 
Clara Luz Flores, candidata también de Morena a Nuevo León. 
“Hemos presentado las denuncias correspondientes contra las y los candidatos de 
partidos que han utilizado las tarjetas electorales para comprar el voto”, declaró el 
dirigente. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Encono-electoral-en-el-pais-escala-hasta-
la-OEA-20210513-0012.html) 
 

Revierten acciones que llevaron a Pemex a traspasar recursos a la IP (La 

Jornada, Israel Rodríguez y Roberto Garduño, p. web). 
Petróleos Mexicanos (Pemex) fue convertido en un mecanismo para transferir a 
compañías privadas del país y extranjeras riqueza derivada de la explotación de los 
hidrocarburos nacionales. 
Una muestra de esas prácticas incluye la inversión de recursos de la empresa en un 
astillero españoles que estaba quebrado, y del que no resultó ni en un centavo de 
rentabilidad o un contrato lesivo que obligaba a la petrolera a proveer a un particular 
insumos industriales a un precio inferior al del mercado y subsidiar costos de operación; 
o vender parte de las instalaciones de sus refinerías, detalló Octavio Romero Oropeza, 
director general de la empresa petrolera. 
Esa política ya se acabó, afirmó el presidente Andrés Manuel López Obrador este 
miércoles. Estamos levantando, rescatando a la industria petrolera, que fue dejada por 
los gobiernos anteriores en una condición de desastre, como lo calificó. 
En la conferencia de prensa mañanera, Octavio Romero Oropeza relató una decena de 
hechos ocurridos en años recientes que ejemplifican la forma en que desde Pemex y 
sus actividades relacionadas se destinaron recursos a actividades que debilitaron a la 
compañía, expuso. 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Encono-electoral-en-el-pais-escala-hasta-la-OEA-20210513-0012.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Encono-electoral-en-el-pais-escala-hasta-la-OEA-20210513-0012.html
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Contó que fueron utilizados 241 mil millones de pesos para explorar en busca de 
petróleo en aguas profundas del Golfo de México. El resultado, dijo, es que hasta ahora 
no se ha extraído un solo barril de aceite de esos territorios. O que una parte de los 
recursos obtenidos por la venta de petróleo era transferido a una empresa constituida 
en Holanda (un país considerado de baja tributación). 
Romero Oropeza adelantó que se recomprarán dos plantas de hidrógeno (Tula y 
Madero) que fueron vendidas a particulares como resultado de la apertura del sector, a 
costa de dejar a Pemex sin una instalación que es estratégica para la producción de 
derivados de petróleo. 
En el mismo sentido de fortalecer la empresa, continuará la construcción de una planta 
coquizadora en la refinería de Tula –que permite aumentar la producción de 
combustibles– con una inversión de 2 mil 640 millones de dólares. Aportará una 
producción adicional de 42 mil barriles diarios de gasolinas, 78 mil barriles de diésel 
ultrabajo en azufre y 20 mil barriles de turbosina. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/13/economia/018n1eco) 
 

El IFT va contra padrón de usuarios de telefonía móvil (El Universal, Redacción, 

p. web). 
El pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) rompió el silencio sobre el 
Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (Panaut) y resolvió interponer una 
controversia constitucional contra ese registro. 
El regulador informó que no puede destinar recursos al padrón porque el presupuesto 
que se le aprobó ejercer este año no contempla una partida para poner en marcha ese 
registro. 
“Por lo que el mandato legis- lativo para que el IFT lleve a cabo acciones para instalar, 
operar, regular y mantener el padrón configura una afectación directa a una garantía 
institucional de este órgano autónomo”, dijo. 
Añadió que el acto legislativo tiene elementos que podrían contraponerse con el 
mandato de la institución de garantizar los derechos de los artículos 6 y 7 de la 
Constitución, así como de favorecer el acceso a servicios de telecomunicaciones. 
“Con este recurso legal, el IFT busca garantizar su autonomía presupuestaria, así como 
un ejercicio eficaz y oportuno de las facultades y fines que constitucionalmente están 
encomendados a este instituto, a través de mecanismos previstos por la Constitución y 
con pleno respeto a las facultades de los demás órganos y Poderes de la Unión”, 
subrayó en un comunicado. 
Jorge Fernando Negrete, presidente de Digital Policy and Law, indicó que los 
comisionados actuaron juntos y pensando en derechos fundamentales por primera vez, 
y en materia de conectividad de los ciudadanos, específicamente, en los más pobres. 
“Recordemos que el IFT en otras circunstancias evadió esa responsabilidad, los 
comisionados no abordaron la defensa de sus facultades”, comentó. 
El presidente de DPL celebró la decisión del IFT, pues considera que los amparos no 
iban a ser suficientes, ya que son un recurso para defender sus derechos, por lo que 
sólo generan un beneficio para una persona. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/el-ift-va-contra-padron-de-usuarios-de-
telefonia-movil) 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/13/economia/018n1eco
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/el-ift-va-contra-padron-de-usuarios-de-telefonia-movil
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Ebrard, Mancera y Sheinbaum, entre fuego cruzado por la Línea 12 (Milenio, 

Silvia Arellano y Fernando Damián, p. web). 
Legisladores ignoraron el llamado del coordinador de Morena en el Senado, Ricardo 
Monreal, convirtieron la Comisión Permanente en una “tribuna de trifulca” y prendieron 
hogueras para “quemar” a funcionarios y responsabilizarlos del derrumbe de un tramo 
de la Línea 12 que dejó 26 fallecidos y más de 80 heridos. 
Por la mañana, Monreal pidió no convertir la Comisión Permanente en “una tribuna de 
linchamiento ni de acusación, ni menos vamos a prender la hoguera para quemar a 
personalidades públicas”. Dijo que estaba hablando con los legisladores para que se 
desistieran de sus intenciones. 
Sin embargo, Morena y sus aliados apuntaron sus baterías contra Miguel Ángel 
Mancera, y la oposición exigió las renuncias del canciller Marcelo Ebrard y la jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum, para que queden a disposición de las autoridades. 
Tras la sesión virtual, la diputada morenista, María de los Ángeles Huerta, informó: 
“Hemos presentado un punto de acuerdo referido a la posibilidad de que la fiscalía 
pueda pedir el desafuero de Mancera y estaremos esperando cuál es la resolución en 
comisiones”. 
Los diputados petistas Benjamín Robles y Karina Rojo presentaron ante la fiscalía 
capitalina una denuncia contra Mancera y Jorge Gaviño, ex director del Metro, como 
presuntos responsables de homicidio, lesiones y ejercicio ilegal del servicio público, así 
como otros delitos que se deriven del colapso de la L12. 
Anticiparon además que hoy solicitarán a la Cámara de Diputados el desafuero de 
Mancera para que el Ministerio Público pueda ejercer la acción penal en su contra. 
Ambos legisladores descartaron que Ebrard y Sheinbaum tengan responsabilidad en la 
tragedia. Ante la Fiscalía para la Investigación de Delitos Cometidos por Servidores, 
acusaron a Mancera y Gaviño de omisión en los trabajos de reforzamiento de las 
estructuras de la Línea 12 del Metro tras los sismos de 2017. 
A su juicio, pudieron evitar la tragedia, pero no lo hicieron. 
(https://www.milenio.com/politica/ebrard-mancera-sheinbaum-fuego-cruzado-linea-12) 
 

Sheinbaum, respaldada por AMLO; pide no hacer uso electoral de L12 (La 

Jornada, Fabiola Martínez y Roberto Garduño, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que la jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, es incorruptible, honesta e incapaz de mentir, 
por lo que pronto se tendrá el dictamen con las causas del desplome de una trabe en la 
línea 12 del Metro –ya sea la construcción o el mantenimiento– y habrá justicia. 
A los familiares de las víctimas ella personalmente los está atendiendo y estoy seguro 
que pronto vamos a tener ya el dictamen para saber qué falló: si hizo mal el trabajo la 
constructora, si eso fue lo que originó la catástrofe, la desgracia, si fue por falta de 
mantenimiento o hundimientos que provocaron que se fracturara la ballena de acero, 
¿cómo es que se venció? 
En la conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, se preguntó al Presidente 
sobre la empresa noruega que evaluará lo ocurrido el 3 de mayo, que dejó 26 fallecidos 
y decenas de heridos. 
Dijo que no tenía información de eso y enseguida defendió ampliamente a Sheinbaum, 
quien sabe de estas cosas, es profesional y escogió lo mejor, seguramente. Y lo más 
importante aquí es que Claudia es incorruptible, incorruptible. 
 

https://www.milenio.com/politica/ebrard-mancera-sheinbaum-fuego-cruzado-linea-12
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Agregó que el peritaje se ajustará a lo que se necesita para conocer la verdad y 
determinar responsables, por lo que no habrá impunidad para nadie. 
A diferencia de antes, y eso es lo bueno de la democracia, nosotros estamos aquí por 
voluntad del pueblo, no estamos por la decisión de grupos de intereses creados; no nos 
pusieron los potentados, los que se sentían dueños de México, ellos son nuestro amo, 
el pueblo. Entonces, no podemos fallarle al pueblo, aunque se enojen los fifís, ya se van 
a ir serenando poco a poco. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/13/capital/028n1cap) 
 

En México, menores migrantes en riesgo de sufrir violaciones a sus 
derechos humanos: ONG (La Jornada, Fernando Camacho Servín, p. web). 
Los niños y niñas migrantes que Estados Unidos devuelve a México –muchos de los 
cuales viajan sin tener la compañía de un adulto– se encuentran en riesgo de sufrir 
violaciones graves de derechos humanos, como secuestros y extorsiones, debido a la 
falta de capacidades del gobierno mexicano para garantizar su seguridad, alertó la 
organización civil Sin Fronteras. 
De por sí muchas veces estos pequeños vienen huyendo de peligros inminentes, como 
amenazas de reclutamiento forzado o de haber perdido familiares, y en México pueden 
exponerse a grupos de extorsionadores y secuestradores, lamentó la directora de la 
institución de asistencia privada, Ana Sáiz. 
Dicho escenario se vuelve aún más complicado, indicó la especialista, por la falta de 
capacidades suficientes de las instituciones mexicanas para garantizar la seguridad e 
integridad de las niñas, niños y adolescentes, por lo que una de las tareas inmediatas 
debe ser el fortalecimiento de organismos como las procuradurías de atención a 
menores, y el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia. 
Vemos que ha habido algunos esfuerzos aislados, pero se necesita hacer algo más 
sistemático que pueda realmente generar una capacidad institucional para responder a 
las exigencias de la ley, dijo Sáiz, quien recordó que incluso el concepto de niñez no 
acompañada es diferente en Estados Unidos y en México. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/13/politica/011n2pol) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Ejidatarios de Sudzal dicen sí al Tren Maya: ceden 33 hectáreas al 
megaproyecto (Reporteros Hoy, Redacción, p. web). 
Miércoles 12 mayo 2021 
Yucatán. - El ejido de Sudzal aprobó el cambio de uso de suelo en favor del proyecto 
del Tren Maya. 
En una segunda asamblea -debido a que la primera del pasado 9 de abril no se logró el 
quórum necesario- se determinó ceder 33.82 hectáreas de tierra para la habilitación de 
vías férreas a un precio de 152 mil pesos cada una, cuyo monto total supera los 5 
millones de pesos que se repartirán entre los 354 ejidatarios del padrón. 
La asamblea se llevó a cabo la plaza cívica a espaldas del palacio municipal y se realizó 
a puertas cerradas para que no entraran personas ajenas al padrón, a diferencia de lo 
que sucedió en el ejido de Kimbilá, en donde el despacho Barrientos y Asociados y 
Fonatur no pudieron lograr ningún acuerdo para el cambio de uso de suelo de las tierras 
ejidales. 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/13/capital/028n1cap
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En el caso de esta comisaría del municipio de Izamal se condicionó a que haya una 
mayor información sobre el impacto ambiental del proyecto, así como el pago inmediato 
de la superficie que sería afectada. 
La asamblea ejidal en Sudzal inició con el pase de lista, después del cual se informó 
que asistieron 183 de 354 ejidatarios del padrón, es decir el 51%. 
Presidieron la asamblea el comisario ejidal Bernabé Caamal y el visitador de la 
Procuraduría Agraria Roberto Buenfil. 
Rodolfo Galindo y Pedro Cabrera González representaron al despacho jurídico 
Barrientos y Asociados, e Ivonne Coral Pérez, al Fonatur, dependencia encargada del 
proyecto Tren Maya. 
(https://reporteroshoy.mx/noticias/ejidatarios-de-sudzal-dicen-si-al-tren-maya-ceden-
33-hectareas-al-megaproyecto/) 

 
Mafia Agraria: Acusan a excomisario de Lerma por despojo de tierra (Por Esto 

Noticias, David Vásquez, p. web). 
Miércoles 12 mayo 2021 
Campeche. - Mil 200 ejidatarios de Lerma fueron defraudados por el excomisario ejidal 
Arcadio Asunción Aké Pech y los exfuncionarios de la comisaria, Marcelino Chan 
Góngora y Clara María de la Luz Pech, denunció el aspirante a la comisaria ejidal del 
poblado, Pedro Celestino May Can, al detallar que los señalados pidieron un promedio 
de un millón 800 mil pesos para entregar títulos de propiedad de lotes ubicados a un 
costado de la carretera Campeche-Champotón. 
Relató que el negocio se dio cuando las exautoridades ejidales pidieron por predio una 
cantidad similar a mil 500 pesos por terrenos antes de dejar la dirigencia de la comisaria 
ejidal, lo anterior a finales del mes de abril. 
Respecto al tema, los mil 200 afectados pagaron forzados debido a las amenazas de 
las exautoridades ejidales, pues les advertían que sin pago no habría constancias de 
propiedad. 
Cabe destacar que hasta ahora sólo Celestino May ha reclamado por esta situación, y 
señala que su intención es competir por la comisaria ejidal para revelar más secretos o 
posibles negocios turbios que hayan afectado el poblado. 
“La responsabilidad está en manos del Consejo de la Comisaría de Lerma, dirigida por 
el comisario interino Álvaro Carrillo, quien dejará el cargo este domingo cuando se 
celebre una nueva asamblea”, informó. 
En ese sentido, destacó que este caso se suma a los ultrajes contra los lermeros, pues 
aún dan seguimiento al caso de los prestanombres del exgobernador de Veracruz, 
Javier Duarte de Ochoa, y la familia Mouriño, que los despojaron de nueve mil 640 
hectáreas, y el israelita Shalom Shajil, que compró de forma ilegal tres hectáreas del 
ejido de Xpicob, Lerma; ubicado en el kilómetro 185 de la carretera federal Campeche-
Champotón. 
“Todos ven y han visto en Lerma una oportunidad de operar para el despojo de tierras 
bajo el cobijo de la Procuraduría Agraria, de nada sirvió el cambio de la cuarta 
transformación ya que no cambió al personal corrupto de la dependencia, son los 
mismos que despojaron el Lerma y otros ejidos”, lamentó. 
(https://www.poresto.net/campeche/2021/5/12/mafia-agraria-acusan-excomisario-de-
lerma-por-despojo-de-tierra-252749.html) 
 
 
 

https://reporteroshoy.mx/noticias/ejidatarios-de-sudzal-dicen-si-al-tren-maya-ceden-33-hectareas-al-megaproyecto/
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Este 2021 el gobierno gastará 4,000 mdp en obras de refuerzo al Tren Maya 
(Obras, Redacción, p. web). 
Miércoles 12 mayo 2021 
El Tren Maya no es una obra solitaria. Para garantizar su eficiencia cuando sea puesto 
en operación, el gobierno federal trabaja en el desarrollo de obras aledañas, como la 
mejora de la autopista Cancún-Tulum, un libramiento en la misma ciudad, la 
rehabilitación del aeropuerto de Yucatán y una nueva terminal aérea en Tulum. 
Los tres primeros proyectos serán financiados con recursos federales provenientes del 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y la Secretaríad e la Defensa Nacional 
(Sedena). Juntos, suman más de 4,000 millones de pesos, mientras el último 
corresponde a Asur, quien administra el aeropuerto de la península y que comenzó 
obras en 2019. 
Carretera y libramiento 
El proyecto de modernización de la autopista costará 12,774 millones de pesos, que 
serán repartidos en tres años, desde su rehabilitación hasta su puesta en marcha y 
mantenimiento. Para este 2021 se programó el gasto de 3,755 millones de pesos. 
Se realizará con recursos del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), al igual 
que el Tren Maya, ya que será de apoyo para atender la afluencia a más de 80,000 
vehículos al día que se prevé generará el proyecto ferroviario. 
Además, implicará menos tiempo de viaje ya que ayudará a aumentar la operación 
vehicular. Fonatur estima que esto ayudará a ahorrar 218 millones de pesos en el primer 
año de operación. 
El proyecto no sólo está pensado en los usuarios. También se planean modificaciones 
para hacer a la carretera compatible con el Tren Maya, como la instalación de una obra 
ferroviaria, preparación de terracerías y cajones, así como de superficies adicionales al 
derecho de vía para construir los andenes de abordaje. 
Lo que aún no está claro es si la obra será lanzada a licitación para que sea trabajada 
por una empresa privada o si la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) la llevará 
a cabo. Se planea que opere con las modificaciones en 2023. 
En Tulum también se planea hacer un libramiento que correrá a cargo de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (SCT), estimado en 972 millones de pesos. 
(https://obras.expansion.mx/infraestructura/2021/05/12/obras-refuerzo-tren-maya-
carretera-aeropuerto-tulum) 
 

Ejidatarios lamentan que titular de la Sedatu no atienda las órdenes de 
AMLO para compensarlos (Palco Noticias, Redacción, p. web). 
Domingo 09 mayo 2021 
Quintana Roo. - Comisarios Ejidales de la ruta  conocida como vía corta, carretera 
Mérida-Chetumal, lamentaron la falta de interés de las autoridades de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario Territorial y Urbano (Sedatu), para resolver el conflicto que 
mantienen los ejidos por la indemnización de sus tierras afectadas por la modernización 
de esa vía federal. 
El presidente del comisariado ejidal de la población de Nuevo Israel, Marcos Ay Medina, 
recordó que el Presidente, Andrés Manuel López Obrador, se comprometió el lunes 
pasado que los ejidatarios que mantenían bloqueada la carretera federal, Chetumal-
Cafetal, serían atendidos en las oficinas de la Sedatu el sábado 8 de mayo 2021 pasado, 
por su titular, Román Meyer. 
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Empero, dijo, tal parece que la instrucción del mandatario federal fue pasada “bajo el 
arco del triunfo”, pues no fueron atendidos según su compromiso. 
Marcos Ay Medina expresó que los presidentes de los comisariados ejidales de Emiliano 
Zapata, Nuevo Israel, Nueva Loria, Presidente Juárez y Naranjal Poniente, ante el 
anuncio del presidente de México, viajaron a Chetumal, para unirse a los ejidatarios de 
Chacchobén, para lograr la atención de su demanda de indemnización de de más de 
150 hectáreas desde hace más de 12 años, cuando fue llevada a cabo la modernización 
y ampliación de la carretera que cruza por dichos ejidos. 
Abundó que dicha reunión no ocurrió, tal como lo ordenó el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, por la ausencia del titular de la dependencia Federal. 
Ay Medina resaltó que según la información que tiene, los ejidatarios de Chacchobén, 
preparan en los próximos días el bloqueo de la carretera federal Vía corta, Mérida-
Chetumal y la vía Federal, Chetumal-Cafetal, a lo que aseguró que son cinco los 
comisarios ejidales del municipio de Felipe Carrillo Puerto de las comunidades Emiliano 
Zapata, Nuevo Israel, Nueva Loria, Presidente Juárez y Naranjal Poniente, quienes se 
unirán a este reclamo. 
(https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-de-quintana-roo/ejidatarios-
lamentan-que-titular-de-la-sedatu-no-atienda-las-ordenes-de-amlo-para-
compensarlos/) 
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Se promovió la rebelión de médicos y enfermeras 

con fines políticos: AMLO 

 

Jueves 13 mayo 2021 / Fabiola Martínez y Roberto Garduño 

El presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que la pandemia ha sido 

utilizada con fines políticos y electorales, incluso para promover rebeliones del 

personal de salud. 

No sólo en México, sino en el mundo, se utilizó el dolor humano con fines 

políticos y electorales, (con) mucho amarillismo, mucha desinformación y 

muchas acusaciones a la autoridad, incluso promoción para que los médicos y 

las enfermeras se rebelaran en plena pandemia, aseveró. 

En la apertura de la conferencia de prensa matutina –que ayer se prolongó dos 

horas con 40 minutos– el mandatario entregó los Reconocimientos al Mérito en 

Enfermería 2021. 

Aseguró que los integrantes de este grupo de profesionales son héroes y 

heroínas que han asumido una actitud humanista y solidaria, en especial el año 

pasado, al inicio de la pandemia, cuando trabajaron sin protección adecuada en 

áreas a las que nadie quería entrar, sin conocimiento de cómo enfrentar al virus 

fatal, corriendo todos los riesgos. 
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Por eso les agradeció también que “no escucharon el canto de las sirenas y se 

dedicaron a cumplir con su misión humanitaria. No tuvimos un paro, no se politizó 

la atención a la pandemia. Lo mismo ahora con la vacunación, cerró filas todo el 

personal del sector salud. 

Y una cosa es la politiquería, el optimismo, el querer sacar raja del dolor humano 

y otra muy distinta la misión de ayudar, expresó. 

Agradeció a China porque fue el primer país en ayudar a México: No teníamos 

guantes, cubrebocas ni ventiladores, y hasta ahora han enviado de China 38 

aviones con equipos médicos. 

Sostuvo que prácticamente todos los trabajadores que atienden Covid han sido 

vacunados: Han de faltar algunos, no así en otras áreas, pero pronto también les 

va a llegar su turno porque estamos recibiendo suficientes vacunas. 

De 225 postuladas, fueron galardonadas –también en el Día Internacional de la 

Enfermería y por decreto presidencial, por primera vez, el Día Nacional de la 

Enfermería– Guillermina Mendieta Morales, jefa de enfermería del Hospital Fray 

Bernardino Álvarez; Sandra Olimpia Gutiérrez Enríquez, de la Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí, y María Hortensia Castañeda Hidalgo, de la 

Universidad Autónoma de Tamaulipas. 
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Sin importar quién la realiza, la compra del voto 

es ilegal: AMLO 

Jueves 13 mayo 2021 / Roberto Garduño y Fabiola Martínez 

Hay que denunciar todos los casos de compra del voto, sean del partido que sea, 

porque es ilegal de manera directa o simulada, puntualizó el presidente Andrés 

Manuel López Obrador. En Palacio Nacional atajó cuando se le cuestionó si 

pagar pensión a los adultos mayores es similar a la compra de voto: No, no, no 

somos iguales; ¡no te vayas tan rápido! Cada quien tiene su programa, yo nunca 

he entregado despensas, tarjetas, ni he comprado votos. 

En la conferencia de prensa de ayer en el Salón Tesorería se tocaron diversos 

temas. En todos hubo dos puntos convergentes: el ataque a la corrupción y la 

existencia de una red de componendas. Así, el tabasqueño solicitó respuesta 

formal a Estados Unidos por el financiamiento a México Unido Contra la 

Delincuencia, de Claudio X. González, desde donde se desprenden recursos 

para otra organización, Artículo 19. 

¿Cuánto reciben?, –preguntó y una vez que escuchó a sus ayudantes repuso: 2 

millones 500 mil dólares de la embajada de Estados Unidos. Ya mandamos una 

nota diplomática y queremos respuesta formal del gobierno de Estados Unidos, 

porque no deben los gobiernos extranjeros meterse en los asuntos internos de 

otro país, eso es injerencismo; además, entregar dinero para actividades 

políticas y electorales es delito. 

Entonces se le cuestionó si estaría dispuesto a firmar un documento 

comprometiéndose a no extender su mandato y el Presidente replicó con un 

matiz de ironía: “No, no habrá relección, no habrá relección, si eso es también lo 

que les preocupa. Me quedan todavía seis años porque… formalmente me 

quedan tres, pero como trabajo al doble son seis, o sea, vamos a seguir 

transformando al país”. 

Estaba en el aire la pregunta de si firmaría un compromiso y replicó: es mi 

palabra y los compromisos se cumplen. 

De Lorenzo Córdova, presidente del Consejo General del INE, reiteró: no es 

demócrata, no puede permitir que se compren votos, no se puede hacer de la 

vista gorda ante un fraude. 

Así, al comentarle que no sólo Adrián de la Garza (PRI) reparte tarjetas, pues 

también lo hace Clara Luz Flores (Morena) y Ricardo Gallardo (PVEM) –quien 

estuvo preso por una acusación de delincuencia organizada–, respondió: qué 

bien que tuvo efecto nuestra denuncia, porque es un mal el que se entreguen 

tarjetas o despensas o se compren votos en las elecciones. 
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–¿Prometer no está, desde ahí, mal? 

–Está muy mal eso, es antidemocrático. El voto tiene que ser libre, secreto, no 

debe haber nada a cambio, no es una mercancía. Si hicimos una denuncia y 

salen otros casos, qué bueno, y hay que denunciar todos los casos, sean del 

partido que sean, porque es ilegal la compra del voto de manera directa o 

simulada. Acuérdense de las tarjetas que se daban de Soriana, lo de Monex, eso 

no se puede permitir. Y si no le gusta al director el INE, es su problema, porque 

él no es demócrata, ya lo ha demostrado lo suficiente. 

–Inclusive entregar dinero a adultos mayores, siempre ha existido esta práctica 

–le inquirió una reportera. 

–No, no, no; no somos iguales. No, no, no; no te vayas tan rápido, porque lo que 

estás pretendiendo… 

–Es que siempre ha habido las promesas de campaña: entregar recursos –lo 

interrumpió la reportera. 

–Sí, no, no, no. Cada quien tiene su programa y eso se puede plantear, pero yo 

nunca he entregado despensas ni he repartido tarjetas, ni he comprado votos, 

porque nosotros tenemos principios, tenemos ideales y no estamos 

acostumbrados a triunfar a toda costa, sin escrúpulos morales de ninguna índole, 

nosotros hemos luchado en contra de eso, por muchos años… nosotros 

predicamos siempre con el ejemplo. 
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En trabajo agrícola, EU está incumpliendo el T-

MEC: SER 

 

Miércoles 12 mayo 2021 / Roberto Morales 

En Estados Unidos hay incumplimientos a disposiciones relacionadas con 

trabajadores agrícolas mexicanos en el marco del Tratado entre México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC), indicó el gobierno de México a su contraparte 

estadounidense, a través de una misiva. 

El embajador Esteban Moctezuma envió una carta al secretario del Trabajo de 

Estados Unidos, Martin J. Walsh, en la que especifica que esas acciones violan 

el Artículo 23.12 del T-MEC. 

Según ese artículo, las partes reconocen la importancia de la cooperación como 

mecanismo para la implementación efectiva del Capítulo Laboral, para mejorar 

las oportunidades a fin de perfeccionar las normas laborales y para seguir 

avanzando en los compromisos comunes respecto a asuntos laborales, 

incluyendo los principios y derechos establecidos en la Declaración de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre los Derechos en el Trabajo. 

“Factores como el desconocimiento, el miedo y el abuso de parte de algunos 

empleadores impiden que los trabajadores migrantes puedan ejercer 

plenamente sus derechos laborales en algunas industrias y estados”, dice 

Moctezuma en la carta. Moctezuma transmitió los comentarios e inquietudes que 

México ha detectado con respecto a la falta de aplicación de leyes laborales. 
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Entre los incumplimientos, el gobierno mexicano expuso la falta de pago de 

salario y el tiempo extraordinario correspondiente; la exclusión de los jornaleros 

del pago de tiempo extra, de salario mínimo en supuestos específicos y del 

derecho a organizarse y negociar colectivamente. 

También mencionó el incumplimiento de los empleadores de los protocolos de 

descansos e instalaciones para trabajadores del campo; la falta de regulación 

federal respecto al estrés por calor en la industria agrícola; disparidad salarial 

entre los trabajadores de las empacadoras y los trabajadores de las plantas de 

procesamiento de proteína. 

Otros presuntos incumplimientos son: acceso limitado a estaciones de lavado de 

manos y sanitarios; incumplimiento de empleadores de los protocolos de Covid-

19 y la falta de medidas de seguridad y salud para evitar el contagio y 

propagación; la imposibilidad de acceso para trabajadores indocumentados a 

ciertos recursos legales como la reinstalación o el pago de salarios caídos, 

insuficiencia en la atención a los casos de violencia y acoso sexual. 

En consecuencia, el gobierno mexicano planteó un espacio de cooperación en 

el marco del T-MEC, conforme a los términos previstos en el artículo 23.12, “en 

aras de identificar acciones que permitan atender la no aplicación de las leyes 

laborales en determinados sectores y estados en Estados Unidos y así garantizar 

de forma plena los derechos laborales contemplados en la legislación federal 

estadounidense y en el capítulo 23 del Tratado”. 
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Son necesarias reformas para mejorar combate 

al lavado: UIF 

 

Miércoles 12 mayo 2021 / Fernando Gutiérrez 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda indicó 

que el avance que ha tenido el país en materia de fortalecimiento al marco legal 

contra el lavado de dinero y financiamiento al terrorismo en los últimos años no 

es suficiente para tener mejores resultados en la materia, por lo que pidió, una 

vez más, acelerar las reformas propuestas atoradas en el Congreso para 

fortalecer la lucha y cumplir con la mayoría de los estándares internacionales en 

la materia. 

Santiago Nieto Castillo, titular de la UIF, participó en el Parlamento Abierto 

respecto a la propuesta de reforma a la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, o ley 

antilavado. Al respecto argumentó que con los cambios a este marco normativo 

se tendrían más controles sobre las operaciones de fideicomisos, así como de 

sindicatos, partidos políticos y aquellas que se dan en el futbol mexicano. 

“Hay que pensar en el cumplimiento de los estándares internacionales, pero para 

que sirvan a México (deben ser) de acuerdo con nuestra problemática”, 

argumentó Nieto Castillo, quien resaltó que, si bien el sistema financiero se 

encuentra sólido en materia de prevención y detección de lavado de dinero, las 

principales deficiencias están en las actividades vulnerables.  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

El funcionario enfatizó que los cambios previstos a la ley antilavado reforzarían 

la vigilancia que se tiene sobre los fideicomisos que actúan a semejanza de una 

de las 16 actividades vulnerables previstas en esta normativa mismas que tienen 

que reportar información a la UIF respecto a sus operaciones. 

“Es importante para nosotros el tema de las actividades vulnerables mediante 

fideicomisos. Uno de los temas centrales donde necesitamos ir avanzando tiene 

que ver con los fideicomisos. Parte de los actos de corrupción en OHL, por 

ejemplo, en el sexenio anterior, estuvieron vinculados con la generación de 

fideicomisos”, destacó Nieto Castillo. 

Además de los cambios previstos en la ley antilavado, Nieto Castillo enfatizó en 

la necesidad de realizar cambios a otras normativas, como la Ley de Instituciones 

de Crédito, para fortalecer el mecanismo de bloqueo de cuentas; el Código Penal 

Federal con el fin de castigar a las personas morales que faciliten el 

financiamiento al terrorismo y la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, para que las instancias fiscales tengan una participación más 

activa contra actos de corrupción. 

Nieto Castillo recordó que de acuerdo con el último reporte del Grupo de Acción 

Financiera Internacional (GAFI) al combate del lavado de dinero y financiamiento 

al terrorismo sobre México, el país obtuvo, de las 40 recomendaciones del 

organismo, cinco como cumplidas, 19 como mayormente cumplidas, 15 como 

parcialmente cumplidas y sólo una como no cumplida. 

 

Avances 

 

En este contexto, el funcionario indicó que a partir del reporte que se presentó 

en el 2018, México ha trabajado para mejorar principalmente en las 

recomendaciones que obtuvo como parcialmente cumplidas, por ejemplo, en 

materia de mayor vigilancia en organizaciones sin fines de lucro, el tema de 

debida diligencia del cliente e identificación del beneficiario final, mayor 

información de las personas políticamente expuestas y nuevas tecnologías, 

como el marco legal para la operación de activos virtuales en el país. 

Ante ello, Nieto Castillo indicó que, en diciembre del 2020, la UIF presentó al 

GAFI un reporte de los avances técnicos que ha tenido el país, por lo que espera 

una mejor recalificación en al menos seis recomendaciones de las 15 que obtuvo 

como parcialmente cumplidas, además de cuatro más que se modificaron luego 

del reporte del 2018. 

“No nos podemos quedar aquí, las reformas legales servirían para seguir 

avanzando en la calificación positiva de nuestro país”, expresó Nieto Castillo y 

comentó que todavía hace falta cumplir con otras medidas como una mayor 

exigencia a las actividades vulnerables o avanzar en la transparencia y 

beneficiario final de las personas jurídicas. 
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Para el funcionario, también es importante que el país demuestre avances 

respecto a la procuración de justicia, especialmente en materia de decomiso de 

bienes e instrumentos del delito, así como un mayor número de sentencias 

condenatorias relacionadas con lavado de dinero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 

 

Denuncias en fiscalización no cancelan 

campañas: INE 

 

Jueves 13 mayo 2021 / Jorge Monroy 

La entrega de tarjetas sin recursos es recurrente por parte de candidatos de 

partidos, no es violatorio de la ley, y esto ya fue validado por el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)  y por ende no amerita la 

cancelación de candidaturas indicaron consejeros electorales. 

Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, indicó 

que las quejas en materia de fiscalización se han multiplicado en las últimas 

semanas, las cuales implican una investigación y las mismas en ningún caso 

derivan en la cancelación de una candidatura ni en la interrupción de una 

campaña. 

“Es decir, considerando por parte de esas instancias jurisdiccionales, tanto los 

resultados de la fiscalización de las campañas que realizará este Instituto, como 

los resultados de las quejas que hayan desahogado en la materia, por lo cual no 

es posible pretender o suponer que el INE o el Tribunal nos pronunciemos a 

partir de una queja sobre la campaña, durante las campañas electorales. Pero 

tal pronunciamiento sólo es posible hasta que concluya la fiscalización de las 

campañas, hecho que ocurrirá a más tardar el 22 de julio”, manifestó. 
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En el marco de la ley 

 

En el marco de la investigación que anunció la Fiscalía General de la República, 

a través de su Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, en contra del 

candidato del PRI-PRD a la gubernatura de Nuevo León, Adrián de la Garza, por 

la entrega de tarjetas rosas, el consejero hizo un pronunciamiento general sobre 

el tema. 

El consejero del INE, Ciro Murayama recordó que la entrega de tarjetas no es un 

hecho nuevo, ya que en un pasado proceso electoral del Estado de México se 

entregó la llamada tarjeta de salario rosa, hecho que fue analizado por el INE, y 

el TEPJF resolvió que es válido mientras no contengan recursos. 

Murayama dijo que esto puede ser considerado propaganda de mal gusto, pero 

no es ilegal. Lo que sí lo es, resaltó, es la entrega de dádivas o boletos. 

El consejero destacó que quien acusa al INE de no actuar por acciones de 

candidatos locales, no ha leído la ley, ya que las contiendas locales son 

organizadas por los Organismos Públicos Locales. 
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Encono electoral en el país escala hasta la OEA 

 

Jueves 13 mayo 2021 / Maritza Pérez 

En los últimos días, la contienda electoral para los comicios del 6 de junio ha 

estado marcada por las denuncias de la supuesta compra de votos e intromisión 

de autoridades federales; señalamientos que ya llegaron hasta instancias 

internacionales. 

Adrián de la Garza Santos, candidato a gobernador de Nuevo León por la 

coalición del PRI y PRD, viajó a Estado Unidos en donde denunció ante la 

Organización de Estados Americanos (OEA) al presidente Andrés Manuel López 

Obrador, por considerar que ha violado y atentado contra las libertades y la 

democracia en México. 

Al reunirse con Luis Almagro, secretario general de la OEA, el priista expresó 

que durante su visita expuso la grave situación de lo que está pasando en Nuevo 

León y México en materia democrática, además de acusar al mandatario 

mexicano de violar la Carta Democrática Interamericana suscrita en 2001. 

El candidato, que en días pasado fue acusado públicamente por el presidente 

López Obrador de usar tarjetas para comprar votos, estuvo acompañado de 

Ildefonso Guajardo Villarreal, exsecretario de Economía, y asesor económico de 

Adrián de la Garza. 
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Intercambio de acusaciones 

 

De la Garza no es el único contendiente por un puesto de elección popular que 

a través de tarjetas ha hecho propaganda electoral.  

Ayer, Jorge Álvarez Máynez, secretario Nacional de Acuerdos de Movimiento 

Ciudadano (MC), interpuso denuncias por supuesto fraude electoral ante la 

fiscalía electoral en contra de Ricardo Gallardo, candidato a gobernador del 

PVEM en San Luis Potosí, Carlos Lomelí, aspirante de Morena a presidente 

municipal de Guadalajara y Clara Luz Flores, candidata también de Morena a 

Nuevo León. 

“Hemos presentado las denuncias correspondientes contra las y los candidatos 

de partidos que han utilizado las tarjetas electorales para comprar el voto”, 

declaró el dirigente. 

En el caso de Gallardo Cardona, el secretario Nacional de Acuerdos de MC 

acusó que se comenzó a repartir entre la ciudadanía de San Luis Potosí, una 

tarjeta que condiciona el voto de ciudadanos la promesa de activarles la tarjeta 

denominada como “La Cumplidora” en donde se depositarían apoyos 

económicos. 

La denuncia contra Carlos Lomelí Bolaños, candidato a presidente municipal de 

Guadalajara, Jalisco, de la coalición Juntos Haremos Historia por Jalisco, 

conformada por Morena, el Partido Verde Ecologista de México, el Partido del 

Trabajo y el partido local Somos Jalisco, se basa en la promesa de que “se 

brindarán tarjetas a las jefas de familia que les permitirá acceder a descuentos 

en productos de la canasta básica”, dijo Álvarez Máynez. 

Mientras que denuncia contra Clara Luz Flores, quien busca gobernar Nuevo 

León por Morena, indicó el líder de MC, es por promover el voto a su favor al 

aseverar que las vacunas contra el Covid-19 son un esfuerzo del presidente 

López Obrador y la utilización también de una tarjeta. 

Previamente, durante su conferencia matutina ayer, el propio presidente López 

Obrador llamó a la FGR a indagar todos los casos de compra de votos a través 

de tarjetas. 

 

El caso del presidente 

 

Debido a éstas y otras declaraciones del mandatario mexicano, el PRD anunció 

que ya alista una denuncia en contra del presidente, por violar la ley electoral, 

tras haber reconocido el martes pasado que intervino para que la FGR investigue 

a los candidatos de MC a gobernador del Nuevo León, Samuel García y Adrián 

de la Garza, quien compite por el PRI-PRD. 
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El presidente nacional del sol azteca, Jesús Zambrano Grijalva, rechazó el uso 

de las conferencias mañaneras por parte del mandatario mexicano para 

beneficiar a Morena, además de señalarlo de violar las leyes electorales ya que, 

dijo, claramente es un delito grave que los funcionarios públicos participan en los 

asuntos electorales. 

Por ello, el perredista adelantó que su partido ya prepara una denuncia ante el 

INE y una penal en contra del titular del Ejecutivo federal. 

Por su parte, Marko Cortés Mendoza, dirigente del PAN también acusó al 

gobierno de López Obrador de utilizar a la FGR, los programas sociales y al 

aparato del Estado para anular o disminuir a sus adversarios políticos. 

“Nosotros no tenemos ninguna duda de que el presidente no solo ha metido las 

manos, los pies, el cuerpo entero en la elección. Todos los días, de manera 

arbitraria, toma la bandera de su partido, ataca a la oposición, utiliza recursos 

públicos de Palacio Nacional en su conferencia mañanera”, dijo durante una 

conferencia de prensa. 
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Revierten acciones que llevaron a Pemex a 

traspasar recursos a la IP 

 

Jueves 13 mayo 2021 / Israel Rodríguez y Roberto Garduño 

Petróleos Mexicanos (Pemex) fue convertido en un mecanismo para transferir a 

compañías privadas del país y extranjeras riqueza derivada de la explotación de 

los hidrocarburos nacionales. 

Una muestra de esas prácticas incluye la inversión de recursos de la empresa 

en un astillero españoles que estaba quebrado, y del que no resultó ni en un 

centavo de rentabilidad o un contrato lesivo que obligaba a la petrolera a proveer 

a un particular insumos industriales a un precio inferior al del mercado y subsidiar 

costos de operación; o vender parte de las instalaciones de sus refinerías, detalló 

Octavio Romero Oropeza, director general de la empresa petrolera. 

Esa política ya se acabó, afirmó el presidente Andrés Manuel López Obrador 

este miércoles. Estamos levantando, rescatando a la industria petrolera, que fue 

dejada por los gobiernos anteriores en una condición de desastre, como lo 

calificó. 

En la conferencia de prensa mañanera, Octavio Romero Oropeza relató una 

decena de hechos ocurridos en años recientes que ejemplifican la forma en que 

desde Pemex y sus actividades relacionadas se destinaron recursos a 

actividades que debilitaron a la compañía, expuso.  
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Contó que fueron utilizados 241 mil millones de pesos para explorar en busca de 

petróleo en aguas profundas del Golfo de México. El resultado, dijo, es que hasta 

ahora no se ha extraído un solo barril de aceite de esos territorios. O que una 

parte de los recursos obtenidos por la venta de petróleo era transferido a una 

empresa constituida en Holanda (un país considerado de baja tributación). 

Romero Oropeza adelantó que se recomprarán dos plantas de hidrógeno (Tula 

y Madero) que fueron vendidas a particulares como resultado de la apertura del 

sector, a costa de dejar a Pemex sin una instalación que es estratégica para la 

producción de derivados de petróleo. 

En el mismo sentido de fortalecer la empresa, continuará la construcción de una 

planta coquizadora en la refinería de Tula –que permite aumentar la producción 

de combustibles– con una inversión de 2 mil 640 millones de dólares. Aportará 

una producción adicional de 42 mil barriles diarios de gasolinas, 78 mil barriles 

de diésel ultrabajo en azufre y 20 mil barriles de turbosina. 

También se ha emprendido el rescate de plantas productoras de fertilizantes, 

para buscar que se garantice el abasto nacional de este insumo. En ese sentido, 

anunció, que se consolidarán las distintas áreas de fertilizantes de Pemex en 

una entidad que funja como el productor y suministrador nacional. 

Sobre la inversión de Pemex en el astillero español de Vigo, España, que no 

generó dividendos a la petrolera mexicana, precisó que el 26 de noviembre de 

2013 PMI –filial de Pemex– compró por 5.1 millones de euros acciones de una 

empresa española dedicada a la construcción de barcos. 

Con el transcurso de los años esa inversión resultó un fracaso ya que la empresa 

española se fue a la quiebra y tenía fuertes incumplimientos con sus clientes. 

A partir de diciembre de 2018 se tuvo una participación activa en la supervisión 

de la empresa y se logró la salida de Pemex en mayo de 2020 con la 

recuperación de la inversión inicial y la eliminación de garantías por un valor de 

8 millones de dólares. 

Sobre la situación del ahora ex líder de los trabajadores de Pemex, Carlos 

Romero Deschamps, indicó que el 4 de marzo se inició su proceso de retiro. El 

día 16 de marzo, Carlos Romero Deshamps cobró su primera catorcena como 

jubilado. 

En los dos años pasados, dijo, la actual administración ha invertido 79 mil 871 

millones y se ha obtenido una producción de nuevos campos en cuencas 

terrestres y aguas someras de 186 mil barriles de crudo al día. 

Respecto de las actividades de PMI, relacionadas con la comercialización 

internacional, informó que ya el cien por ciento están domiciliadas en México y 

son auditables. Inicialmente se tenían 25 filiales y a la fecha se han fusionado 

cinco, reducido ocho; y actualmente quedan 12. La meta es llegar a 10 para 

trabajar de manera eficiente. 
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El IFT va contra padrón de usuarios de telefonía 

móvil 

 

Miércoles 12 mayo 2021 / Redacción 

El pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) rompió el silencio 

sobre el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (Panaut) y resolvió 

interponer una controversia constitucional contra ese registro. 

El regulador informó que no puede destinar recursos al padrón porque el 

presupuesto que se le aprobó ejercer este año no contempla una partida para 

poner en marcha ese registro. 

“Por lo que el mandato legis- lativo para que el IFT lleve a cabo acciones para 

instalar, operar, regular y mantener el padrón configura una afectación directa a 

una garantía institucional de este órgano autónomo”, dijo. 
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Añadió que el acto legislativo tiene elementos que podrían contraponerse con el 

mandato de la institución de garantizar los derechos de los artículos 6 y 7 de la 

Constitución, así como de favorecer el acceso a servicios de 

telecomunicaciones. 

“Con este recurso legal, el IFT busca garantizar su autonomía presupuestaria, 

así como un ejercicio eficaz y oportuno de las facultades y fines que 

constitucionalmente están encomendados a este instituto, a través de 

mecanismos previstos por la Constitución y con pleno respeto a las facultades 

de los demás órganos y Poderes de la Unión”, subrayó en un comunicado. 

Jorge Fernando Negrete, presidente de Digital Policy and Law, indicó que los 

comisionados actuaron juntos y pensando en derechos fundamentales por 

primera vez, y en materia de conectividad de los ciudadanos, específicamente, 

en los más pobres. 

“Recordemos que el IFT en otras circunstancias evadió esa responsabilidad, los 

comisionados no abordaron la defensa de sus facultades”, comentó. 

El presidente de DPL celebró la decisión del IFT, pues considera que los 

amparos no iban a ser suficientes, ya que son un recurso para defender sus 

derechos, por lo que sólo generan un beneficio para una persona. 

“La controversia ataca el fondo del tema a favor de los ciudadanos, entonces el 

IFT está pensando en la colectividad y no tengo duda de que esta iniciativa [el 

padrón] ha sido el ataque más certero contra los derechos de conectividad de 

los ciudadanos”, destacó Negrete. 

El pasado 16 de abril se publicó la norma que obliga a los usuarios de telefonía 

móvil a entregar sus datos personales y biométricos a operadores, para que 

estos, a su vez, los cedan al IFT, que administrará esta información. 

Hace dos semanas, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (Inai) interpuso una acción de 

inconstitucionalidad contra la reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión que plantea la creación del padrón, con el fin de defender la 

privacidad de las personas y sus datos privados. 

Defiende el presupuesto 

La reforma ordena que el IFT instalará, operará, regulará y mantendrá el padrón 

de móviles. 

Sin embargo, ni en la planeación ni en el presupuesto aprobado por la Cámara 

de Diputados para el ejercicio fiscal de este año hay recursos asignados para 

poner en marcha el registro, al ser éste una obligación generada en el ejercicio 

en marcha, detalla el regulador. 

Cifras del IFT estiman que necesitará 109.9 millones de pesos el primer año y 

88.6 millones para los años subsecuentes. 
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Al respecto, el instituto informó a EL UNVIERSAL que solicitaría recursos a 

Hacienda, pues para este año cuenta con mil 510 millones de pesos, cifra que 

representa una reducción acumulada de 41.1% en términos reales desde 2014. 

Michel Hernández, director de Observatel, dijo que el IFT encontró una vía para 

oponerse a la determinación del Poder Legis- lativo, aunque hace énfasis en el 

choque entre el padrón y el presupuesto del instituto y manda hasta un segundo 

plano al enfrentamiento del registro con el objeto constitucional del IFT. 

“Jurídicamente, el tema y el fondo de la controversia que se interponga habrá 

que ver cómo se plantea, pero me parece que pesa más el tema de que al final 

de cuentas el IFT es un organismo garante de derechos humanos y uno de esos 

es la conectividad o el acceso a servicios de telecomunicaciones y así se debería 

plantear la discusión frente a la Corte”, dijo el experto. 
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Ebrard, Mancera y Sheinbaum, entre fuego 

cruzado por la Línea 12 

 

Jueves 13 mayo 2021 / Silvia Arellano y Fernando Damián 

Legisladores ignoraron el llamado del coordinador de Morena en el Senado, 

Ricardo Monreal, convirtieron la Comisión Permanente en una “tribuna de 

trifulca” y prendieron hogueras para “quemar” a funcionarios y responsabilizarlos 

del derrumbe de un tramo de la Línea 12 que dejó 26 fallecidos y más de 80 

heridos. 

Por la mañana, Monreal pidió no convertir la Comisión Permanente en “una 

tribuna de linchamiento ni de acusación, ni menos vamos a prender la hoguera 

para quemar a personalidades públicas”. Dijo que estaba hablando con los 

legisladores para que se desistieran de sus intenciones. 

Sin embargo, Morena y sus aliados apuntaron sus baterías contra Miguel Ángel 

Mancera, y la oposición exigió las renuncias del canciller Marcelo Ebrard y la jefa 

de Gobierno, Claudia Sheinbaum, para que queden a disposición de las 

autoridades. 
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Tras la sesión virtual, la diputada morenista, María de los Ángeles Huerta, 

informó: “Hemos presentado un punto de acuerdo referido a la posibilidad de que 

la fiscalía pueda pedir el desafuero de Mancera y estaremos esperando cuál es 

la resolución en comisiones”. 

Los diputados petistas Benjamín Robles y Karina Rojo presentaron ante la 

fiscalía capitalina una denuncia contra Mancera y Jorge Gaviño, ex director del 

Metro, como presuntos responsables de homicidio, lesiones y ejercicio ilegal del 

servicio público, así como otros delitos que se deriven del colapso de la L12. 

Anticiparon además que hoy solicitarán a la Cámara de Diputados el desafuero 

de Mancera para que el Ministerio Público pueda ejercer la acción penal en su 

contra. 

Ambos legisladores descartaron que Ebrard y Sheinbaum tengan 

responsabilidad en la tragedia. Ante la Fiscalía para la Investigación de Delitos 

Cometidos por Servidores, acusaron a Mancera y Gaviño de omisión en los 

trabajos de reforzamiento de las estructuras de la Línea 12 del Metro tras los 

sismos de 2017. 

A su juicio, pudieron evitar la tragedia, pero no lo hicieron. 

 

La discusión 

 

Durante el debate, la vicecoordinadora del PAN en el Senado, Kenia López, 

encendió la hoguera cuando manifestó: “Estamos proponiendo que la Comisión 

Permanente le exija a Ebrard y a Sheinbaum que renuncien de manera inmediata 

y se pongan a disposición de las autoridades de procuración de justicia para el 

deslinde de responsabilidades”. 

Pese a los reclamos de los morenistas, la legisladora insistió: “Se trata de un 

tema importante, que ha dejado víctimas mortales, a deudos, lesionados, este 

Congreso no se puede callar ante la verdad”. 

—“¡No a financiamientos ilícitos!.. ¡el desafuero del gobernador Cabeza de 

Vaca!” —se escuchó. 

La presidenta en funciones, Imelda Castro, pidió orden, pero los legisladores 

continuaron discutiendo y robándose la palabra. 

El intercambio de reclamos se dio pese a los esfuerzos de Ricardo Monreal, 

coordinador de Morena en el Senado, para que las bancadas se desistieran de 

presentar los distintos puntos de acuerdo agendados en el orden del día. 

Sin embargo, ninguno de los puntos enlistados en la orden del día se retiró y 

aunque no hubo presentación ni discusión en el pleno, fueron turnados directo a 

comisiones, como la propuesta de Mancera para solicitar una reunión de trabajo 

con Jorge Gaviño. 
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Bajo reserva 

 

La mayoría de Morena en la Comisión Permanente rechazó que el gobierno 

capitalino elimine la calidad de reservada de toda la información generada por la 

construcción, mantenimiento y rehabilitación de la Línea 12. 

Con 14 votos a favor y 21 en contra, los legisladores morenistas rechazaron la 

propuesta de la bancada del PAN para que la administración de Sheinbaum 

convocara a instituciones académicas de educación superior y a colegios de 

profesionistas de la construcción para que conformaran una comisión 

independiente que llevara a cabo un peritaje que determinara las causas del 

colapso de la L12. La senadora Xóchitl Gálvez consideró necesario un tercer 

peritaje por una comisión independiente. 
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Sheinbaum, respaldada por AMLO; pide no hacer 

uso electoral de L12 

Jueves 13 mayo 2021 / Fabiola Martínez y Roberto Garduño 

El presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que la jefa de Gobierno de 

la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, es incorruptible, honesta e incapaz de 

mentir, por lo que pronto se tendrá el dictamen con las causas del desplome de 

una trabe en la línea 12 del Metro –ya sea la construcción o el mantenimiento– 

y habrá justicia. 

A los familiares de las víctimas ella personalmente los está atendiendo y estoy 

seguro que pronto vamos a tener ya el dictamen para saber qué falló: si hizo mal 

el trabajo la constructora, si eso fue lo que originó la catástrofe, la desgracia, si 

fue por falta de mantenimiento o hundimientos que provocaron que se fracturara 

la ballena de acero, ¿cómo es que se venció? 

En la conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, se preguntó al 

Presidente sobre la empresa noruega que evaluará lo ocurrido el 3 de mayo, que 

dejó 26 fallecidos y decenas de heridos. 

Dijo que no tenía información de eso y enseguida defendió ampliamente a 

Sheinbaum, quien sabe de estas cosas, es profesional y escogió lo mejor, 

seguramente. Y lo más importante aquí es que Claudia es incorruptible, 

incorruptible. 

Agregó que el peritaje se ajustará a lo que se necesita para conocer la verdad y 

determinar responsables, por lo que no habrá impunidad para nadie. 

A diferencia de antes, y eso es lo bueno de la democracia, nosotros estamos 

aquí por voluntad del pueblo, no estamos por la decisión de grupos de intereses 

creados; no nos pusieron los potentados, los que se sentían dueños de México, 

ellos son nuestro amo, el pueblo. Entonces, no podemos fallarle al pueblo, 

aunque se enojen los fifís, ya se van a ir serenando poco a poco. 

Refrenda el compromiso de su administración con la verdad y la justicia; el 

Congreso debe pugnar por que se haga una investigación justa y transparente 

 

Alejandro Cruz Flores 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, se manifestó 

por no politizar ni hacer uso electoral de la tragedia en la línea 12 del Metro del 

pasado 3 de mayo, en la que murieron 26 personas. 
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Interrogada respecto a que senadores del PAN pidieron su renuncia, así como 

la del titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, la 

mandataria expresó que el compromiso de su gobierno es con la verdad y la 

justicia. 

No debe entrar aquí, de ninguna manera, ningún asunto de politiquería o de tipo 

electoral; creo que en este caso el Congreso debe pugnar porque se haga una 

investigación justa y transparente, expresó en videoconferencia. 

Dijo que la exigencia debe ser que haya una investigación basada en la evidencia 

científica, técnica y de ingeniería forense para conocer la causa raíz del 

desplome de una trabe en la estación Olivos de la llamada línea dorada. 

Reiteró que en este caso lo primero es la atención a las víctimas, por lo que hay 

un acompañamiento permanente a familiares, tanto de quienes fallecieron como 

de los lesionados, además de llegar a la verdad con base científica y hacer 

justicia. 

Aquí nada se negocia; al contrario, se llega a la verdad, hay transparencia; eso 

es lo que nos mueve a nosotros, por eso somos distintos, por eso llegamos y 

encabezamos un gobierno diferente, manifestó la gobernante capitalina. 

Recordó que por ese motivo se contrató a una empresa certificadora con 

prestigio internacional dedicada a la ingeniería forense, que revisará desde el 

proyecto ejecutivo y construcción de la línea 12 del Metro, la calidad de la obra, 

el cierre posterior a su inauguración y todo lo que se hizo. 

Insistió que el Metro ha tenido recursos suficientes para mantenimiento, por lo 

que es falso que hayan disminuido por la política de austeridad; también expresó 

su confianza en que la fiscalía hará una investigación sustentada en la evidencia 

científica. 
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En México, menores migrantes en riesgo de 

sufrir violaciones a sus derechos humanos: ONG 

 

Jueves 13 mayo 2021 / Fernando Camacho Servín 

Los niños y niñas migrantes que Estados Unidos devuelve a México –muchos de 

los cuales viajan sin tener la compañía de un adulto– se encuentran en riesgo de 

sufrir violaciones graves de derechos humanos, como secuestros y extorsiones, 

debido a la falta de capacidades del gobierno mexicano para garantizar su 

seguridad, alertó la organización civil Sin Fronteras. 

De por sí muchas veces estos pequeños vienen huyendo de peligros inminentes, 

como amenazas de reclutamiento forzado o de haber perdido familiares, y en 

México pueden exponerse a grupos de extorsionadores y secuestradores, 

lamentó la directora de la institución de asistencia privada, Ana Sáiz. 

Dicho escenario se vuelve aún más complicado, indicó la especialista, por la falta 

de capacidades suficientes de las instituciones mexicanas para garantizar la 

seguridad e integridad de las niñas, niños y adolescentes, por lo que una de las 

tareas inmediatas debe ser el fortalecimiento de organismos como las 

procuradurías de atención a menores, y el Sistema de Desarrollo Integral de la 

Familia. 
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Vemos que ha habido algunos esfuerzos aislados, pero se necesita hacer algo 

más sistemático que pueda realmente generar una capacidad institucional para 

responder a las exigencias de la ley, dijo Sáiz, quien recordó que incluso el 

concepto de niñez no acompañada es diferente en Estados Unidos y en México. 

En ese contexto, la directora de Sin Fronteras lamentó que el Instituto Nacional 

de Migración (INM) siga deteniendo a niños migrantes y sus familias, a pesar de 

que la nueva ley en la materia lo prohíbe. 

Estamos en un problema con el INM, porque es una autoridad soberbia que 

desacata esta orden, y no es la primera vez que lo vemos. Si no lo acata ahora, 

el Estado mexicano lo irá pagando ante instancias internacionales, que pueden 

derivar incluso en responsabilidades penales, advirtió. 
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Ejidatarios de Sudzal dicen sí al Tren Maya: 

ceden 33 hectáreas al megaproyecto 

 

Miércoles 12 mayo 2021 / Redacción 

Yucatán - El ejido de Sudzal aprobó el cambio de uso de suelo en favor del 

proyecto del Tren Maya. 

En una segunda asamblea -debido a que la primera del pasado 9 de abril no se 

logró el quórum necesario- se determinó ceder 33.82 hectáreas de tierra para la 

habilitación de vías férreas a un precio de 152 mil pesos cada una, cuyo monto 

total supera los 5 millones de pesos que se repartirán entre los 354 ejidatarios 

del padrón. 

La asamblea se llevó a cabo la plaza cívica a espaldas del palacio municipal y 

se realizó a puertas cerradas para que no entraran personas ajenas al padrón, a 

diferencia de lo que sucedió en el ejido de Kimbilá, en donde el despacho 

Barrientos y Asociados y Fonatur no pudieron lograr ningún acuerdo para el 

cambio de uso de suelo de las tierras ejidales. 
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En el caso de esta comisaría del municipio de Izamal se condicionó a que haya 

una mayor información sobre el impacto ambiental del proyecto, así como el 

pago inmediato de la superficie que sería afectada. 

La asamblea ejidal en Sudzal inició con el pase de lista, después del cual se 

informó que asistieron 183 de 354 ejidatarios del padrón, es decir el 51%. 

Presidieron la asamblea el comisario ejidal Bernabé Caamal y el visitador de la 

Procuraduría Agraria Roberto Buenfil. 

Rodolfo Galindo y Pedro Cabrera González representaron al despacho jurídico 

Barrientos y Asociados, e Ivonne Coral Pérez, al Fonatur, dependencia 

encargada del proyecto Tren Maya. 
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Mafia Agraria: Acusan a excomisario de Lerma 

por despojo de tierra 

 

Miércoles 12 mayo 2021 / David Vázquez 

Mil 200 ejidatarios de Lerma fueron defraudados por el excomisario ejidal Arcadio 

Asunción Aké Pech y los exfuncionarios de la comisaria, Marcelino Chan 

Góngora y Clara María de la Luz Pech, denunció el aspirante a la comisaria ejidal 

del poblado, Pedro Celestino May Can, al detallar que los señalados pidieron un 

promedio de un millón 800 mil pesos para entregar títulos de propiedad de lotes 

ubicados a un costado de la carretera Campeche-Champotón. 

Relató que el negocio se dio cuando las exautoridades ejidales pidieron por 

predio una cantidad similar a mil 500 pesos por terrenos antes de dejar la 

dirigencia de la comisaria ejidal, lo anterior a finales del mes de abril. 

Respecto al tema, los mil 200 afectados pagaron forzados debido a las 

amenazas de las exautoridades ejidales, pues les advertían que sin pago no 

habría constancias de propiedad.  
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Cabe destacar que hasta ahora sólo Celestino May ha reclamado por esta 

situación, y señala que su intención es competir por la comisaria ejidal para 

revelar más secretos o posibles negocios turbios que hayan afectado el poblado. 

“La responsabilidad está en manos del Consejo de la Comisaría de Lerma, 

dirigida por el comisario interino Álvaro Carrillo, quien dejará el cargo este 

domingo cuando se celebre una nueva asamblea”, informó. 

En ese sentido, destacó que este caso se suma a los ultrajes contra los lermeros, 

pues aún dan seguimiento al caso de los prestanombres del exgobernador de 

Veracruz, Javier Duarte de Ochoa, y la familia Mouriño, que los despojaron de 

nueve mil 640 hectáreas, y el israelita Shalom Shajil, que compró de forma ilegal 

tres hectáreas del ejido de Xpicob, Lerma; ubicado en el kilómetro 185 de la 

carretera federal Campeche-Champotón. 

“Todos ven y han visto en Lerma una oportunidad de operar para el despojo de 

tierras bajo el cobijo de la Procuraduría Agraria, de nada sirvió el cambio de la 

cuarta transformación ya que no cambió al personal corrupto de la dependencia, 

son los mismos que despojaron el Lerma y otros ejidos”, lamentó. 

 

Se perfila para la comisaría 

 

Celestino May informó que con el cambio en la comisaria ejidal tendrá una 

oportunidad de tomar la dirección del organismo para proteger a los ejidatarios 

de actos corruptos, como los cometidos por Isidro de la Cruz Poot y Pedro Chan 

Aké, quienes operan para los presuntos traficantes de tierra como Antonino 

Almazán Arteaga. 

“A los pobladores de Lerma que fueron engañados y les cobraron la tierra para 

prometerles que dentro de un mes tendrían su escritura, se les invita a que 

acudan a la Procuraduría Agraria o interponer su denuncia por fraude, porque ya 

definitivamente ya no habrá asamblea de asignación para obtener los 

certificados de posesión”, asentó Celestino. 
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Este 2021 el gobierno gastará 4,000 mdp en 

obras de refuerzo al Tren Maya 

 

Miércoles 12 mayo 2021 / Redacción 

El Tren Maya no es una obra solitaria. Para garantizar su eficiencia cuando sea 

puesto en operación, el gobierno federal trabaja en el desarrollo de obras 

aledañas, como la mejora de la autopista Cancún-Tulum, un libramiento en la 

misma ciudad, la rehabilitación del aeropuerto de Yucatán y una nueva terminal 

aérea en Tulum. 

Los tres primeros proyectos serán financiados con recursos federales 

provenientes del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y la 

Secretaríad e la Defensa Nacional (Sedena). Juntos, suman más de 4,000 

millones de pesos, mientras el último corresponde a Asur, quien administra el 

aeropuerto de la península y que comenzó obras en 2019. 
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Carretera y libramiento 

 

El proyecto de modernización de la autopista costará 12,774 millones de pesos, 

que serán repartidos en tres años, desde su rehabilitación hasta su puesta en 

marcha y mantenimiento. Para este 2021 se programó el gasto de 3,755 millones 

de pesos. 

Se realizará con recursos del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), 

al igual que el Tren Maya, ya que será de apoyo para atender la afluencia a más 

de 80,000 vehículos al día que se prevé generará el proyecto ferroviario. 

Además, implicará menos tiempo de viaje ya que ayudará a aumentar la 

operación vehicular. Fonatur estima que esto ayudará a ahorrar 218 millones de 

pesos en el primer año de operación. 

El proyecto no sólo está pensado en los usuarios. También se planean 

modificaciones para hacer a la carretera compatible con el Tren Maya, como la 

instalación de una obra ferroviaria, preparación de terracerías y cajones, así 

como de superficies adicionales al derecho de vía para construir los andenes de 

abordaje. 

Lo que aún no está claro es si la obra será lanzada a licitación para que sea 

trabajada por una empresa privada o si la Secretaría de la Defensa Nacional 

(Sedena) la llevará a cabo. Se planea que opere con las modificaciones en 2023. 

En Tulum también se planea hacer un libramiento que correrá a cargo de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), estimado en 972 millones 

de pesos. 

 

Aeropuerto de Tulum 

 

Como muchas otras obras de infraestructura del actual gobierno federal, el 

aeropuerto de Tulum será construido por el Ejército. 

En octubre del 2020, el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que 

en la ciudad quintanarroense se harán nuevas terminales para reducir el tiempo 

de transporte desde Cancún, en donde se encuentra el aeropuerto más cercano. 

La decisión de que las Fuerzas Armadas lleven a cabo el proyecto, es porque el 

terreno en el que se construirá es propiedad de la Secretaría de Marina y la de 

Comunicaciones y Transportes, además de que el proyecto solo tiene dos años 

para hacerse y concluirse y se necesitan trabajos acelerados, como ocurre en 

Santa Lucía, justificó AMLO. 

El proyecto se desarrollará en un área de 1,500 hectáreas y datos del Portafolio 

de Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la 

Sedena contará con 337 millones de pesos para hacer los estudios previos este 

2021. 

En gobiernos anteriores se había propuesto desarrollar el mismo aeropuerto, 

pero al final se desistieron por pensar en que sería “competencia” para el de 

Cancún, administrado por Asur, además de que Tulum aún no tenía gran 

desarrollo. 
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Mejoras en el aeropuerto de Yucatán 

 

Desde 2019 se trabaja en la ampliación del Aeropuerto Internacional de Mérida 

(MID), que recae en Grupo Aeroportuario del Sureste (Asur), la operadora la 

primera fase está lista para comenzar a operar en su totalidad y la segunda 

registraba un avance de 25% en febrero de este año. 

Las modificaciones tienen el objetivo de aumentar la capacidad de la 

infraestructura en 135%, para pasar de 2 millones de pasajeros a 4.7 millones. 

El costo total del plan es de 2,500 millones de pesos. 
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Ejidatarios lamentan que titular de la Sedatu no 

atienda las órdenes de AMLO para compensarlos 

 

Domingo 09 mayo 2021 / Redacción 

Comisarios Ejidales de la ruta  conocida como vía corta, carretera Mérida-

Chetumal, lamentaron la falta de interés de las autoridades de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario Territorial y Urbano (Sedatu), para resolver el conflicto 

que mantienen los ejidos por la indemnización de sus tierras afectadas por la 

modernización de esa vía federal. 

El presidente del comisariado ejidal de la población de Nuevo Israel, Marcos Ay 

Medina, recordó que el Presidente, Andrés Manuel López Obrador, se 

comprometió el lunes pasado que los ejidatarios que mantenían bloqueada la 

carretera federal, Chetumal-Cafetal, serían atendidos en las oficinas de la 

Sedatu el sábado 8 de mayo 2021 pasado, por su titular, Román Meyer.  

Empero, dijo, tal parece que la instrucción del mandatario federal fue pasada 

“bajo el arco del triunfo”, pues no fueron atendidos según su compromiso. 
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Marcos Ay Medina expresó que los presidentes de los comisariados ejidales de 

Emiliano Zapata, Nuevo Israel, Nueva Loria, Presidente Juárez y Naranjal 

Poniente, ante el anuncio del presidente de México, viajaron a Chetumal, para 

unirse a los ejidatarios de Chacchobén, para lograr la atención de su demanda 

de indemnización de más de 150 hectáreas desde hace más de 12 años, cuando 

fue llevada a cabo la modernización y ampliación de la carretera que cruza por 

dichos ejidos. 

Abundó que dicha reunión no ocurrió, tal como lo ordenó el Presidente Andrés 

Manuel López Obrador, por la ausencia del titular de la dependencia Federal. 

Ay, Medina, resaltó que según la información que tiene, los ejidatarios de 

Chacchobén, preparan en los próximos días el bloqueo de la carretera federal 

Vía corta, Mérida-Chetumal y la vía Federal, Chetumal-Cafetal, a lo que aseguró 

que son cinco los comisarios ejidales del municipio de Felipe Carrillo Puerto de 

las comunidades Emiliano Zapata, Nuevo Israel, Nueva Loria, Presidente Juárez 

y Naranjal Poniente, quienes se unirán a este reclamo. 

Finalmente, aseveró que es “lamentable” la postura de los funcionarios federales 

ante este caso y sólo actúan cuando ven sus intereses afectados, pero 

desobedecen las instrucciones del Presidente, o de plano “se hacen tontos todos 

para no atender el reclamo de los campesinos”. 
 

 


